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FÁBfíIGiÁ.-i'!DE GUANOS 
LUZ 

• ^ l o t o a ^ l a - x x o O r e n s í a . . — M U R C I A 
Guana («Boriil, á iH pesetas los lOU kilos, ó sean 12 pesetas quiutal de 46 id. 

GUANOS ESPECIALES 
Para alfalfa 10 pesetas quintal de iS kilos. 

» 
» 

Álmajaras 10 
Naraujos y demás frutales 11 
Trigo. 12 
Patatas 12 
Hortalizas tempranas 12 
Ajos. . 12 

Se fabrican toda clase de guanos especiales, desde 20 á S6 péselas los 100 kilo*, segán U gra-
diaeion que se pida ó la planta ó arbolado que se baya de beneficiar. 

La tierra beneñciada con nuostros guanos, no necesita estiéicoles ai otros abonos. 
Teléfono. 126. 

LA COOPERATIVA 
- SRAN ESTABLECIMIENTO DE JOSÉ BERNABEU 

U Diluvio uniTBrsai bn generes sin eompetensia, clases y preelos. 

AHÍ VA LA PRUEBA ., , 
Queso de bola crema de la crema con rejiga la libra de i6U gramos, 1'23 pesetas.—ídem de 

Ide'rfi sin ella, l ' l l id.—Manteca de vaca Asturiana marca (i.a Vaca) en lalae de medio kilo, 2'50. 
ídem id. de uu cuarto kilo, 1'50^—Agranel un kilo, «'00.—Ídem id. «spaSola unk |̂o^^í.H•—Ídem 
Id. de eerdo, Í'OO. „•;.;:.')!.; ;, 

Cortadillo los 11 y medio kilos, 12'50 peseías.-Terrou id.Hl'M.-i-Molida id. M'M yá lO'OÍ. 
-Tereiadaid. í 'IOyiUM. • . 

Macarrones un kilo, 3 pesetas—Milk id. 3 id. - .Malaga id. 3.—Decorado surtido id. 1'75.— 
0«liaiiOj id. 2'lü.—Letra» id. 1'50.—iín cajas de lata con sorpresa, ¿ 1, l'2S y TUI. 

O A f é s 
l'u«rto-Rico y Manila kilo i ptas.—Ídem id. de id. tostado, kilo, 5 id. 
Urau surtido en cbocoiales La Colonial, La Española, Matías López, Amatller y Román Bono, 

Almidones de todas clases. Conserras de pescados, pimientos y tomates. Bacalao, sardinas, salcbi-
Aoi , embutidos de todas clases, garbanzos de Castilla, vino» y licores, fósforos, etc., etc. 

TODO A PRECIOS DESCONOCIDOS 
LA COOPERATIVA, junto á la Pescader ía . 

RHSTAURANT DEL CASLNO 
i>. Francisco Mullí Amurós. iluefio de este 

tstablecimíeulo, desiíHado al serrlcio de dicba 
Sociedad y al del público eu general, tiene el 
gusto du panicipar á lodos los consumidores, 
que ba establecido en el local del mismo una 
pastelería, en la cual ba reunido á los mejores 
oficiales de esta capital y de la de Alicante. 

USr. Mulla tiene la ^egu îdad de que tanto 
I& Sociedad del Casino, como ei público, que
daran siilisfecbos de los encargos que tengan á 
bien hicerle, pues para mooiair dicha pastele-
fi», no ha omitido gastos ni saciificiosde nin-
íún género. 

Se reciben eucargos á cualquiera hora del día 
y de la noche. 

l'rontitud, aseo y esmerado «erricio. 
RESTAL'KANT DEL CASINO-reJé/oMA.'SS. 
~ II I I • • • I — • • « • « - • — • • - » • • • • " I Jl « • • • • • • • «X I I IM.lBIllWl 

AGUA D E SALLES LEGÍTIMA 
Tan acreditada y recomendable especialidad 

francesa para teñir y rigorizar infaliblemente 
•I cabello y la barbí, la euconlraran nueva
mente, los consumidores en la farmacia del 
Sr. Martínez. Platería 53. •riHr.í 

VENTA 
Pornecesidad de aumentar Jiaydt füereí,\8e 

vende una m&quiua de vapor sois caballos alta 
presión, caldera de vapor ocho caballos, un ca
lentador mullibular para el agua de alimenta
ción con todos sus accesorios, tal como se en
cuentra instalada y funcionando en la fábrica 
del Sr. Peña, quien la cederá ecuoóroicamente 
y garantizada. j ;!•. ÍIHÍ:Í i^^r^,.i 

A V I S O A L P Ú B L I C O 
BUENOS SOMBREROS iNGLESES GARANTIZADOS 
iQuureis conseguir buenos sombreros? Visitar 

los eslableeimientoi de D. Florencio Die» :y «I 
de su hijo D. Tomás. • '/.v-:j ,; 

GEAN BAEATO DE CALZADO 
i n LA ZAPATIIIA T A L I N U A K A 

FRENTE A LA IGLESIA DE S. PEDRO N.' 7 
Se ha recibido nn gran surtido de calzado pa

ra la presente temporada á los precios siguien
tes: 

Para caballero.—Botinas becerro maté doi 
luelas pespunteadas tacón suela á 28 reales. 

ídem pespuuteadas y tuedi^ íudlas á 30. 

Ídem pespunteadas, tacón, suela, conlrafu '̂''* 
les, suela, puntera y tira de adorno á 36. 

Ídem charol dos suelas, á 38.' ' 
ídem gaitiuz.! negra dus suelas,' i^iS. 
Ídem gamuza suela cáñamo, á 18. 
ídem punteados, á 22. 
ideui zapatos negros pespunteados, á 2i. 
Ídem color, á 24. 
ídem gamuza negra y en color^ á SL 
Ídem charol, á 34. . . . . ¡ • , ,. 

gidera zapalillüs paño dos suelas, á ÍS. 
. ídem una suela alfumbra, á 12. 
fiíiPara señora.- Polainas ruseí y ebarol dos 
suela!, Á 30 reales. 

Ídem rusel soto, á tS 
ídem mate, áS8. 
Ídem botinas rusel y charol, á 29. 
Ídem becerro mate, á 18. 
ídem zapatos becerro mate, á 18. 
ídem cabra, á 16. 
ídem cordobán dos suelas, i 14, 
Id. badana una suela negros y en eolor, á 8. 
ídem charol dos suelas, á 24. ' • 
Iden descotados, á 2i. 
Ídem rusel en cartera, á 20. 
Ídem botiuados de una suela, á 12. 
ídem zapatillas fieltro, á 9. 
ídem alfombra, á 9. 
ídem botas fieltro de dos suelas, á IS. 
ídem de una suela á 12, 
ídem zapatos dos suelas paflo forro zamarra 

á l 4 . • ' '••••• 

ídem con bayeta, i 12. 
Ídem botas para niña, á 6. 
Ídem zapatillas de dos suelas, á 4. ,. , ' 
Id. polainas charol y rusel de una{suela,'4 w 
Ídem de cabra, á 8. 
ídem brodequiues becerro engrBsado,dos sue

las, tacón, suela, contra fuertes, desde 12 ál8 . 
ídem mate, desde 10 á 16. 
Y además hay un magnífico surtido imposible 

de enumerar en polainas mate, en polonesas 
«barol, en zapatos charol, en mate y en varias 
•lasas. 

En este mismo establecimiento se ba recibido 
•n grao surtido en paraguas i los precios de 7 
reales á 20; así como otro surtido eo pocales, 
desde S'W hasu 7 r«alis,uB». !:,,.> ..¡;,,.^ fcjii.iij 

r^Al I I O T A ^"*°^osé Rodri-
V ^ M L . I _ I O I r \ guez, se eslracn 
únicamente con pluma toda clase de calio8,ojos 
de pollos, y uñeros. 

Se pasa á domicilio, Peluquería Taurina,Ala-
meda 13. 

DEPEINUIüriTE?—¿"'i'ie'c'e'iil'» un» eDTa'pe^ 
luaueria de José María f arcía AiuaaioB, Tal 
4* Sai AiUlio. 41. 

ECOS. 

Aquí donde tan faltos uos hallamos 
siempre de atractivos que nos permi
tan pasar agradablemente una velada, 
los conciertos organizados por el Ate
neo Mercantil, y que dieron comienzo 
con el brillante de anteanoche, han 
veiíido á llenar un deplorable vacio. 

En esta clase de reuniones, la ju
ventud encuentra un grato solaz y al 
mismo tiempo se rinde culto al arte, 
personificado eu los hábiles profesores 
que hacen alarde de su maestría en 
la ejecución de los diferentes; instru
mentos. 

Ei crecido número de preciosas se 
ñoritas que dieron explendor con su 
presencia á la velada de anteanoche, 
prueba que el Ateneo Mercantil puede 
contar con la cooperación del bello sc: 
xo para el mayor lucimiento de sus 
veladas. .. 

El hecho de haberse prestado á to- i 
mar parte eu el concierto la Srta. de j 
Lisson y Camila Gisbert, servirá de i 
ejemplo á otras señoritas murcianas, \ 
de cuyos coüocunieutos en el arte mu- ! 
sical todos se hacen lenguas, y las • 
animarán á favorecer cpn su precia- I 
do concurso estas artísticas reuniones. 

En cuanto á Ion poetas y literatos 
murcianos, también se espera que pon
gan su inspiración y su numen al ser
vicio de estas velaiias. i 

Comienzan á hacerse gestiones en ' 
la vecina ciudad de Cartagena, á fin 
de couaegüir de los poderes públicos 
el iudulto de los reos Azuar y fi.-<pade 
ro. condenados por los tribunales de 
justicia á la pena de muerte. 

Horrible fué -íl delito cometido por 
esos desdichados, pero no es menos 
horrible el castigo que por áqúel vau 
á sufrir, si los lamentos de piedad del 
pueblo cartagenero no encuentran eco 
en elevadas regiones y la regia prerro
gativa no se interpone entre el verdu
go y los reos, impidiendo al primero 
dar por esta vez cumplimiento á su 
odiosa misión. , 

Sepan la prensa y el pueblo d'e Car
tagena, que pueden contar con nues
tro humilde concurso, para impetrar 
en su dia de los altos poderes del Es
tado el indulto de esos infelices, cuya 
concesión evitaría á la ciudad vecina 
un yerdadero dia de pánico. 

I Las procesiones que eu Lorca han 
de verificarse este año prometen ser 

; suntuosísimas, á juzgar por noticias 
^ que se nos trasmiten desde la ciudad 

del Sol. 
lias del domingo de Ramos ymiér-

coles Santo, ofrecen bien poco de par 
ticular; las del jueves y viernes, son 
de una brillantez extraordinaria.^ y de 
ellas publicaremos en nuestro número 
de sábado santo una extensa reseña, 
que para dicho dia nos ha ofrecido 
nuestro querido amií?o ei joven y ce-

1 lebrado poeta dramático de la ciudad 
í vecina Sr. López Barnés. » 

! . ••• í 
^ ontinúa el tiempo tan voluble, co-

: mo el hoy;marqués consorte de Alonso, 
Sr. D. Cristino Martos. 

En tanto el sol aparece con fulgu 
raciones radiosas en el horizonte, como 
se esconde á través de las espesas ne^ 

•blinas que ocultan el azul purísimo del 
firmamento. 

Los campos piden agua con necesi
dad angustiosa; pero las procesiones 
exigen del tiempo una demora de seis 
días antes de acceder á la solicitud da 
aquellos. 

Proposición López Gómez 

En el próximo pasado mes, el con • 
cejal Sr. López Gómez pre;iontó en el 
ayuntamiento una proposición para 
que en cumplimiento de la ley muni
cipal se exigiera á todos y cada uno 
de los señores concejales la. responsa • 
bilidad k'gal que proceda, por ingresos 
que la corporación tiene sin hacer 
efectivos y otros quebrantos que por 
causa de la gestión de los señores edi
les ha sufrido el tesoro municipal. 

La ley en este punto es terminante 
y según ella dispone, son responsa
bles personalmente los señores conce
jales de los perjuicios ocasionados por 
su nioro.HÍdacl, omisión ó negligencia. 

Como en dos ó tres sesiones anterio
res.se había invocado tanto la ley y el 
interés por que el ayuntamiento no 
merme sus ingresos, cuando se trato 
de la célebre cuestión de li-s cousunios 
del extrarradio, creyó el Sr. López 
Gómez, que en el seno del ayuntamien
to se seguiría el mismo criterio, cuando 
llegara ei momento de hacer efectiva 
la responsabilidad en que hayan incu
rrido los señores concejales. 

En esta creencia el concejal repu
blicano apoyó su proposición con grau 
elocuencia; dijo que el ayuntamiento 
había administrado mal, que hasta 
habia cometido exacciones ilegales, y 
que alcanzando á todos la responsabi
lidad, (sin escluirse él) que estase hi
ciera efectiva sin coutertiplacíones de 
ninguna especie, para que al métios 
vieran ios contribuyentes que los con^ 
cejales de Murcia no se aplicaban ¡a-
parte ancha del embudo, en lo que 
concierne al cumplimiento de la ley. 

Los cálculos del Sr. López Gómez 
salieron fallidos por completo. •'• 

Al discutir su proposición hubo, cier
to blandeo, en el seno do la corpóra-
ciou popular; se le dijo, para dar lar
gas al asunto, que habia una comisión'' 
nombrada para liquidar las embrolla
das cuentas del ayuntamiento, y qii¿^ 
esta comisión daría cuenta de sus ges
tiones en cada sesión. 

Insistió López Gómez, y los conce
jales empezaron á desfilar, hasta qua 
se quedó casi solo y con la promesa de 
que la dicha comisión baria todas las 
depuraciones que aquel pretendía. 

Y sucedió lo que era natural; ni la 
comisión ha dicho una palabra ni se 
ha acordado mas del asunto: las cosas 
quedan como antes; mucha ley. mucha 
rectitud para cobrar á los pobres de la 
huerta hasta la última peseta, y para 
que se depuren las responsabilidades 
indicadas por el Sr. López Gómez, pa
sa el asunto á una comisión que no 
hace nada. 

Y vívala rectitud. 

Lo expuesto uo quiere decir que 
pretendamos el cumplimienlo de la 
ley, para que los bienes propios de los 
Concejales, respondan de sus errores 
en la gestión admini-^trutiva.No habri^t 
de sucederasítampoco.Muiiquelo pidit}-

P' 


